
  

INFORME DE COMISARIO 

Allo» Accionistas de SAN LUIS COMPAÑIA ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS: 
Opinión 

Encumplmento 1 dispuesto en el Arículo 279 de a Ley de Compañias roerrto als obigaciones delos Comisario. 
he restado la evtión de estado de stuaciónFnancir de SAN LUIS COMPAÑIA ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS. 
por al año terminado el 31 de deembre de 2019 y los corespondinte estados de rsulados integrales y de fujos de 
lecio por el año taminado en esa fecha. asi como as notas explcavas alos estados Inancioos que Incluyen un 

resumen delas principales polios conablesapicadas pora Compañía 
En ml opinión, los estados Inncioros mencionados, presentan razonablemente, an odos los aspectos matrales, a 
situscin nancirade SAN LUIS COMPAÑIA ANONMÍA EN PREDIOS RUSTICOS al 1 de dicembro de 2019, elresutado 
e sur cperacione y nus gos de lec por l año terminado en sa echa, de acuerdo con as Nomás Internacionales e intrmación Pancita 
Adicionalmente, ha vericado que los administradores de SAN LUIS COMPAÑIA ANONIMA EN PREDIOS RUSTICOS han 

Cempido con as áspotienos * maluccones 6 1 Junta General de Acciona y osos sociales de 1 compañía, 

  

Considero que os rosados obtenidos an revisión proveen bases apropiadas para esprosar mi opinión. 
Responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

La Asrisracón de a Compa estepona poro prpaacin y prestó dels estes franceses de 

Ascinaimente ho avisado el ostado de situación fnanciera l31 de diciembre de 2010 y los coespondientes estados. 
del resutado toral, de cambios en el patrono yde fs de efectwo por el ño terminado en ea fecha, así como los los socials de acompaña y entro als, las acs e Juntas de Acciona. 
Adicionament, mánormo dobo cumplo requerimientos establecidos en la solución Mo 92 14:3.0014 de octubre 13 de 1902 dela Supermiandancia de Compañías


